
SANS pr4ompañía de Transportes Pesados 

MANSCOC TRANSCOCA S.A.    
Fco. de Orellana, a 31 de Marzo del 2016 

Srta. Ing. 
Mayra Cumba Cuestas 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 

cesión realiza VITERI LOOR RUVEN LEONARDO portador de la cédula de 
ciudadanía No. 080198570-6, quien es propietario de 1,00 ACCIONES DE UN 

DÓLAR CADA UNA (1 ACCIONES) USD 1,00 EN LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 
CIUDADANIA ACCIONES 

ZAMBRANO CASTRO HOLGER GERMAN 171121896-4 1 

TOTAL 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 
continuación cedente. 

     

  

nardo Viteri 

80198570-6 

C.I. 171121896-4 

CESIONARIO 

RUC: | DIRECCION: Simón Bolívar y Loja 

2290314545001 | “ELFONO: 06-2882-452 E-MAIL: transcocaQO hotmail.com 
ORELLANA — ECUADOR
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¡DE PALACIOS MAFIA JOHANNA. 
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